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TRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Procede el despacho a resolver de plano frente a la solicitud de nulidad 

invocada por los señores EDUARDO y ROSA MARIA GARGIOLI PIEDRIZ. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La nulidad, se ha dicho, es la declaratoria que hace el juez dejando sin efecto 

total o parcialmente la actuación por configurarse uno de los vicios o anomalías 

que de acuerdo con el legislador conllevan a la necesidad de tomar esa 

determinación. 

 

De conformidad con lo expuesto por la H. Corte Suprema de Justicia, el 

legislador “(…) adoptó como principios básicos reguladores del régimen de 

nulidades procesales, los de la especificidad, protección y convalidación. 

Fúndase el primero en la consagración positiva del criterio taxativo, conforme 

al cual no hay irregularidad capaz de estructurar nulidad adjetiva sin ley 

específica que la establezca; consiste el segundo en la necesidad de 

establecer la nulidad con el fin de proteger a la parte cuyo derecho le fue 

cercenado por causa de la irregularidad; y radica el tercero en que la nulidad, 

salvo contadas excepciones, desaparece del proceso por virtud del 

consentimiento expreso o implícito del litigante perjudicado con el vicio” 

(Sentencia diciembre 5 de 1975). 

 

De otra parte, estipula el Art. 134 del C. G. del P.: 

 

“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se 

dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no 

proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como 

excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si 

no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 

terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 

pruebas que fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y 

se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio”. 



A su turno, el Art. 135 ibidem, indica: 

 

“La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, 

expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni 

quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, 

ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla. 

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta 

de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 

excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien 

carezca de legitimación”. 

 

Las normas en precedencia exigen, para la tramitación de la nulidad, que se 

invoque la causal, tener legitimación, expresar los hechos en que la cimenta y 

aportar las pruebas correspondientes. Asimismo, debe cumplirse el presupuesto 

de oportunidad, dado que sólo pueden esbozarse cualquiera de las causales 

en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

Sobre el último tópico, este es el de alegar la causal posterior a la sentencia, ha 

indicado la doctrina1: 

 

“Ahora bien, es pertinente el trámite de la nulidad en cualquiera de las dos 

instancias antes de dictar la correspondiente sentencia o aun con posterioridad 

a la sentencia, expresión que requiere de una especial puntualización, pues so 

pretexto de desarrollar la idea en ella involucrada en ocasiones se incurre en el 

error de revivir un proceso legalmente concluido, o darse  curso a peticiones de 

nulidad cuando no se dan los taxativos requisitos que permiten hacerlo luego 

de dictada la sentencia. 

 

Ciertamente, la posibilidad de alegar la nulidad después de proferida la 

sentencia de primera instancia queda abierta únicamente si se apeló de 

aquella, con el fin de que el superior pueda analizar tal aspecto aun en el 

evento de que la apelación no verse directamente sobre la nulidad, porque no 

le es dable al inferior entrar a considerar ese tipo de petición luego de dictada 

la sentencia si se apeló de ella debido a que pierde la competencia para 

hacerlo una vez otorgado el recurso, dado que tan solo la conserva, por 

excepción, para la práctica de medidas cautelares y ciertas actividades de 

cumplimiento de ella. 

 

Si no se interpuso recurso, o si la sentencia no lo admite queda ejecutoriada y 

sólo podrá alegar la nulidad dentro de alguna de las oportunidades que el 

artículo 134 prevé o mediante el empleo del recurso de revisión, lo cual es 

igualmente predicable para las hipótesis en las que se quiera alegar la nulidad 

luego de la sentencia de segunda instancia donde, además, existe otra 

                                                           
1 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, PARTE GENERAL, HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO, DUPRÉ EDITORES, Bogotá, 

Colombia, 2016. 



posibilidad adicional y es la de pedir la nulidad a través del recurso de casación 

en los procesos donde está permitido tal medio de impugnación”. 

 

En el evento de marras sucede que el presente asunto cuenta no sólo con 

sentencia de primera instancia, sino con la que resolvió el recurso de apelación 

contra ella formulado, estando ejecutoriadas. 

 

Actualmente el proceso se encuentra en fase de cumplimiento de la orden de 

reivindicación, esto es, la entrega de las parcelas correspondientes, lo que 

implica que no es oportuna la postulación de nulidad formulada por los señores 

EDUARDO y ROSA MARIA GARGIOLI PIEDRIZ quienes, además, no son parte de 

esta causa. 

 

A lo dicho se añade que en el memorial de nulidad no se enarbola una causal 

específica, desprendiéndose de la argumentación que la cimenta la oposición 

a una eventual afectación que podrían sufrir frente a predios colindantes, que 

son de su titularidad, y que al parecer vienen siendo molestados por el promotor 

de esta causa, lo que deberían aducir en el momento en que se realice la 

diligencia de entrega, en que se verificará con la presencia de expertos, la 

ubicación y medida de cada parcela, es decir, la manifestación que aquí 

elevan resulta, por demás, prematura. 

 

Y es que tras considerar que hay áreas del bien de mayor extensión que en 

realidad le pertenecen, no es éste el escenario para obtener el deslinde o 

aclaración de los títulos, como pareciere sugerir.  

 

Así, en vista de que no es oportuna la nulidad formulada, se rechazará de plano.         

 

Por lo anterior, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la nulidad formulada por los señores EDUARDO y ROSA 

MARIA GARGIOLI PIEDRIZ, al interior del proceso reivindicatorio promovido por 

JUAN MIGUEL DE VENGOECHEA & CIA S. EN. C. S. hoy SANTA CRUZ DE PAPARE 

S.A.S. contra HERMES BELTRAN MANTILLA y otros, de conformidad con lo 

esbozado en precedencia. 

 

2. RECONOCER a la abogada DEISY   MARIA   DIAZGRANADOS   INSIGNARES, 

quien se identifica con c. c. Nº 1.129.568.254, y T. P. Nº 177.641 del C. S. de la J.2, 

como apoderada de los señores EDUARDO y ROSA MARIA GARGIOLI PIEDRIZ, 

bajo las facultades vertidas en el memorial correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 
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